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teSÍDENGÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

. ^3. MM.^el Rey D^, Alfanso y la 

.Reina. Doña María de las Mercedes 
continúan sin noyedad. en sn impor- 
tahte^alqd,.? i
. Re igual ^bén-efido ■ disfrutan ; la 
Rerina. Sra.i.Princesa de Astúnas, 
SS^ íMMi el Rey ; D» .Francisco dé 
Asís y Doña María Cristina, las Se
renísimas Sras.-Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María EulaiiaV y los Sereñísi- 
mos Sres. Tufantes Dúqúe de Mont- 
pensier y sus Augustos Hijos.

(racéis det 23 ds Janero dé 1873.

MINISTERIO DE GRAGÍA Y JUSTICIA. 

Alit'DECRETÓ.

Queriendo solemnizar eTfausto su
ceso demi enlace con ; mi muy cara 
y ¡aniada¡jPrimada- infanta Doña Ma
ría db Tas. Mercedes con un acto de 
clemencia en favor de los que han 
tenido ; Ta desgracia de merecer ei i 
fallo severo de la ley» llevando de 
éste modo el consuelo á numerosas 
familias afligidas; de acuerdo con 
lo propuesto por el Ministro de Gra-■ 
cia y Justicia» y conformándome con 
el parecer de mi Consejo de Mi-; 
nistrosdi: :

Vengo en decretar lo siguiente:
Articule 1.® Se concede indulto 

de toda la pena á los que hayan sido ? 
condenados á arresto mayor, presi- 
dio bi phMóh correccional, y des-¡ 
tierrd poy tienipó que rió exceda dé 
unAnbi''’ ' ' . '7 1
' Art. 2.® Dé ígúaT graciá’disfruta- 1 
rán los qué náyan sido cáMigadós 
con* penas pecuniarias, séa qué estén , 
gufHéñdo prisión subsidiaria por ^7 • 
golvé^ia, géá ^é, Airi ñaUarée aún '

en est^' casa, no Rayan satisfecho ü 
dámpoco la multa. ' ij

'Art. 3,*- Se concede iodulto del 1 
resto de su cohdenaA todos los que, | 
estándo sutriéndoía Rh él establecí- j 
miento penal coireSpondiente, lés 1 tenciadprai ,
falté'ún año ó mérips para la corn- jl ATt 9.® Los Gobernadores de 
piétá extinción dé aquella. / -j provincia remitirán al Ministerio de 
’ Arti 41°’ A fódos los qué no estén :¡ gracia y Justicia relación nominal 

de los reos á quienes hayan aplicadocomprehdidos éá 'ÍÓé'Ai’tícúlós apte- Í 
ríores se les rebajará la qüinta parte íj 
de la-pena que les haya sido im-J 
puesta, d

Art. 6.” Pará disfrutar de la ^a-1 
ciámoncedidá en los' artículos f.* y 
2.® déi presente'decreto/As indis-: 
pensable que Tos penádos AA hátléri 
cumpliendo cohdená ó à disposición ? 
del Trrbùnal sentenciador Los coin- ; 
prendidos en el 3." y 4.® deberán ha- 
herObsérvado buena; conducta y dado ■ 
pruebas de arrepentimiento- para go
zar* del benelicid qúC por dichOs' ar- ? 
tíóulos se les concede.- - ’ ?

Art. 6/ Sdexceptúa d.e la gracia 
de^ indulto’dóncedidó 'por este de- ■ 
cretO á los Tbiubidemes en el mismo ' 
delito óMúd'háyan sido antes con. 
denados porí otro;-á- que el Código ‘ 
señale ¡iguaP ó mayOr pena. ; 

• i Alt. 7;®^ Serán excluidos asimis
mo de la gracia concedida en el 
^pfesénteAOcreto los Reos de los dé-’ 
titos’sigdiéntes:’‘traición, lesa majes
tad, lalsedao de docum'entos públi
cos ó de do'cuinéntós privados con. 
perjuicio de tercera'persona ó del 
Estado, prevaricación, cohecho, mal
versación do oaudaies' públicos,; 
fraudes y éxaCciones ilegales, homi-, 
cidio, párncidio, ásesinato, vioia- 
cion, robó hurto, estafa, incendio, ■ 
cóntrábandó' y déiraudaciOh áda Ha-. 
cienda pública. ,
^'Art.’ 8;®' Lós Gúberiiádorés de, 
provincia,'d^éndb á lós jéfés dé los : 
estabiúciiniehtoy pebàies,"ÿ COh pre- ; 
Abnciá de las Rojás ó teotiinonibs de :

: condéna, haran pOr sí hiismós y bájb 
; SU respbhsábiiiuau la aplicación de.

la graCia concedida en esté decreto. ■ 
Cuando tengan dudá áCérca de la; 

i nátufálézá déi deiitb, Cohsu.l¿aráa ái 
■ iá SaU señíenciadora ÿ estarán á lo

que la misma acuerde, oída el Fiscal. 
A los que todavia no hayan .ingresa^ 
d.o en el establecimiento penal donde 
deban cumplir su condena, les será 
aplicado el indulto por, la. Sala sen- 

la gracia concedida,.con expresión: 
de.sus circunstanciaS|Tiempo de con
dena, eí que depila llevan Gumpí^O, , 
y el que hecha la rebaja les:reste.
‘ Art. 1.0. El. Ministro de Gracia y ; 
justicia queda encargado de ..la eje-.- 
cucion de este decreto, y resolverá ; 
sin ulterior recurso, las reclama
ciones y consultas á qué, den lugar 
sus disposiciones, - i

Dado en Palacio á, veintidós de 
Enero de . mil ochocientos setenta y 
ócho.—ALFONSO.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Éálde-: 
y ÇoRantes. ■ ; ,

" MINISTERIO DE LA GUERRA 

< EXPOSICION. '

SEÑOR: El Real decreto de 8 de 
Fébréro de 1877, haciendo extensi
vas al Ejército las ventajas concedi
das á la Armada por eT de 1.* de 
dicho mes/viho á éstablecer una di- 
férehcTa Antre ius OticiaieS generales 
y Goronéles que, perteneciendo en
tonces á laórden del Mérito militar, ; 
se hallaban reipécuvamente en" po- 
áesion de las cruces de tercera y se
gunda clase adquiridas dentro de 
sUs empleos y lós qué en 16 sucesivo, 
háñ sido y seán premiadós con di- ■ 
Chá condecoración, ,á quiénés én., 
virtud dé ótórgársela éñ un grado 
mas superior se les coloca desde rae- 
go en cóudiciohés para aspirar sin 
escalones interhiédios a hiáyores 
ventájas en la carrera, resultando del 
áqúi que los referidos Ohciáles ge-; 
riciales y Goroueies qué ya poseían i

dentro de sus empleos la Cruz de 
tercera ó segunda clase antes de 
la, reforma, y que sin ella estaban 
en aptitud para el ascenso, necesitan 
hoyeun nuevo requisito para obte* 
nerío. Existe, pues, evidentemente 
una falta de.equidad, y el Ministro 
que suscribe, conocedor de dos sen
timientos de V. M en pro del Ejér* 
cito, é inspirado en un'acto de es
tricta justicia, Rene, el honor de so
meterá su soberana aprobación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
el siguiente proyecto de decreto.

^ ..Madrid ,22 de, Enero, de 1878.— 
¿ENOR: A L-. R. P. de V. M., Fran
cisco de Cebaílos.

REAL DECRETO.:

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, de 
ácueido con mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:.
Artículo i.® Se declara Caballe

ros Grandes ; Cruces de la órden del 
'Mérito .militar á los Óflciales gene
rates que se haRen en posesión de 
Ta de tercera ciase de la misma órden 
obtenida por / servicios prestados 
cuando ya pertenecian á dicha jerar
quía.

Art. 2.® Se deciaran asimismo.de 
tercera ciase las Cruces de segunda 
de la propia órden, otorgadas a los 
Coroneles del Ejército y sus asimila
dos en récompensa de qiéritos con- 
traídos cuando ya .se hallaban, en 
posesión de dicho empleo.

Art. 3.® Por el Ministerio de ,1a 
Guerra se expedirán las cédulas cor
respondientes á los que se. hallen 
comprendidos en los artículos ante
riores, prévia ijU solicitud al,.erecto.

Dado en Palacio á veintidós de 
;Enero de mil ochocientos setenta y 
.ocho.—ALF0.NS0.—’El: Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos. ;
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2
REALES DECRETOS.

Queriendo solemnizar el dia de mi 
Regio enlace con ■ mi Augusta Prima 
la Infanta Doña María de las Merce
des, y dar al Ejército con tan fausto 
motivo una prueba del aprecio que 
Me merecen los heróicos esfuerzos 
que ha empleado para la consolida
ción de la paz, el valor, disciplina y 
constancia con que ha contribuido 
en la Península y está contribuyendo 
en Ultramar al sostenimiento, de
fensa y gloria de la Monarquía; to
mando en consideración lo que Me 
ha propuesto el Ministro de la Guer
ra, con acuerdo de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo el empleo de 

Brigadier á los tres Coroneles mas 
antiguos del arma de Infantería y al 
mas antiguo de las de Caballería y 
Artillería y Cuerpos de Alabarderos, 
ingenieros. Estado Mayor del Ejér
cito, de Plazas, Guardia civil y Ca
rabineros. Concedo además tres em
pleos de Brigadier al arma de Infan
tería y uno á la de Caballería, los 
cuales se adjudicarán á los Corone
les con mando de cuerpo ó media 
brigada qué lleven mas tiempo en el 
desempeño de dichos cargos.

Art. 2? Concedo el empleo su
perior inmediato en todas las Armas 
é Institutos del Ejército, desde Te
niente Coronel á Alférez inclusive, 
bien estén colocados en cuerpo, de 
reemplazo ó comisiones activas, que 
con las circunstancias prefijadas 
para el ascenso reglamentario fue
sen los mas antiguos de sus respec
tivas escalas en el número que á 
continuación se expresa’.—-^ÍZaí^^- 
dero^l Un empleo para cada una dé 
las clases de Oficiales mayores y 
menores y ocho de Alférez para los 
Guardias.— Infantería. 8 empleos 
de Coronel, 50 de Teniente Co
ronel, 50 de Comandante, 40 de Ca
pitan y 40 de Teniente --Caballería. 
2 de Coronel, 6de Teniente Coronel, 

■6 de Comandante, 8 de Capitan y 
8 de Teniente.— Artillería. 2 em
pleos para cada clase de Jefe y 6 
para cada una de Oficial.—In^^enie- 
ros. Uno y cuatro.— Estado Ma^or 
del .Ejército. Uno y dos.—Estado 
Afa^qr de Plazas. Uno y tres.— 
Cuardia dril. Uno y cuatro,—Cara
bineros. Uno y tres.— Sanidad mili
tar. Uno y uno.— Administración 
militar. Uno y uno.—Cnérj)o Juri
dico militar AlJno y uno.—Cuerpo de 
Profesores de Equitación y Veteri
narios^. Un empleo á cada clase de 
Profesores ó Veterinarios primeros, 
segundos y terceros.—Al Clero cas
trense . aumento de sueldo de 500 

’ pesetas anuales al mas antiguo de 
cada una de las escalas.

Asimismo ascenderán á Alféreces 
los Sargentos primeros en la propor
tion siguiente; cuarenta en Infante

ría, ocho en Caballería y cuatro res
pectivamente en Guardia civil y Ca
rabineros. Tambien ascenderán á 
Sargentos primeros los cuarenta 
Sargentos segundos mas antiguos del 
arma de Infantería, ocho en Caba
llería y cuatro respectivamente en 
las demás Armas á Institutos, á cuyo 
efecto los Directores de las armas 
expedirán desde luego los nombra
mientos á quienes corresponda esta 
gracia. En los Cuerpos del Estado 
Mayor, Artillería, Ingenieros, Guar
dia civil', Carabineros, Administra
ción militar, Sanidad militar. Jurí
dico militar. Veterinaria y Equita
ción se adjudicarán los empleos á los 
mas antiguos de cada clase que no 
estén en posesión del superior, sien
do de Ejército en los cuerpos pura
mente nilitares y de carácter per
sonal en aquellos en que se halla es
tablecida la asimilación.

Árt. 3.° Concedo el grado de em
pleo superior inmediato á los Jefes 
y Oficiales desde Teniente Coronel 
á Alférez inclusive que no lo tengan y 
sean los mas antiguos de las respec
tivas escalas, en la proporción de 
uno por cada ocho del total de cada 
una de ellas. '

Art. 4.® A los que estén gradua
dos, les concedo la Cruz del Mérito 
militar, de la designada para premio 
de servicios especiales, según su 
categoría, en la misma proporción 
de uno por cada ocho del total de 
las escalas y con la propia condición 
de ser los mas antiguos. Los que ya 
posean dicha Cruz podrán permu
taría por la de Comendador ó Caba
llero, con arregló á su graduación, 
de la órden de Isabel la Católica, y 
los que tengan esta por la de Gár- 
loslll.

Art. 5.* Concedo la Cruz de ter
cera clase del Mérito militar, de la 
designada para premio dé servicios 
especiales, en la proporcion de uno 
por cada ocho del total de las 'esca-, 
las, á los Coroneles de las diferentes 
Armas ó Institutos del Ejército.

Art. 6.® Asimismo, y por la con
sideración á que es acreedora la 
constancia en el servicio de las ar
mas, concedo á los Jefes y Oficiales 
que se hallen en posesión de la Pla
ca de la Real y militar órden de San 
Hermenegildo el grado inmediato, y 
á los que lo tengan el superior al que 
disfruten.

Art. 7.® Concedo el grado inme
diato, en la proporción de uno por 
cada ocho, á los alumnos de las 
Academias militares que estén, cur
sando el último año de estudios, y 
una Cruz del Mérito militar” de pri
mera piase, de la designada para 
premio de servicios especiales, en 
igual proporción, á los alumnos de 
los otros años; adjudicándose estas 
recompensas á los mas aventajados 
por el órden preferente de censuras 
y que mas se distingan por su apli
cación y apíp véchamientOí

Art. 8.® Concedo un año de abo
no para el solo efecto de optar á los 
diferentes grados de la Keal y mili
tar Orden de San Hermenegildo á 
todos los Generales, Jefes y Oficia
les y alumnos á quienes no compren
dan alguna de las gracias anteriores.

Art. 9.® Concedo el grado del 
empleo superior inmediato á los sar
gentos primeros y segundos y cabos 
primeros de las diferentes Armas é 
Institutos del Ejército en la propor
ción de uno por cada ocho, que 
siendo los mas antiguos en'sus res- 
peciivas escalas noíse hallen gradua
dos, y á los que lo estén una Cruz 
sencilla del Mérito militár de la de
signada para premio de servicios 
especiales^ en igual proporción y 
condición de antigüedad.

Art. 10. Concedo tres Crucespen
sionadas con dos pesetas cincuenta 
céntimos mensuales de la Orden del 
Mérito militar por cada compañía, 
escuadrón ó batería é igual número 
de individuos de las clases de,cabos 
segundos y soldados, que resulten 
ser los mas antiguos sin nota desfa
vorable, y 20. sencillas á los que en 
las mismas condiciones les sigan en 
el órden de antigüedad; en inteli
gencia de que estas Cruces han de 
recaer las dos terceras partes por lo 
me,nos en los soldados.

Art. H. floncedo un año de abo
no para premios de constancia á los 
individuos de la clase de tropa á 
quienes no corresponda obtener al
guna de las gracias anteriores, cuyo 
abono les servirá cuando asciendan á 
Oficiales para los efectos que marca 
el artículo 8.® .

Art. 12. . Concedo seis meses dc : 
rebaja en la reserva á los individuos. 
de tropa á quienes no alcancen las; 
ventajas de los ' artículos, 10 y 11, y 
los comprendidos, en^ ellos podrán 
permutarías por esta .rebaja.

Art. 13. Son estensivas estas gra
cias á lo,s Ejércitos de Ultramar, con
cediendo: primero, un empleo de 
Brigadier al'Coronel mas aptiguo dei 
infantería del Ejército de Cuba, y otro 
al mas antiguo tambien entr e los .Go-; 
rondes de Caballería y Estado Ma
yor de Plazas, y un empleo de Bp-i 
gadier al Coronel de infantería mas 
antiguo dei Ejército de Filipinas; se
gundo, la aplicación de los. grados. 
Cruces y abonos que se otorgan por: 
los artículos anteriores se verificará 
en los Ejércitos de Cufia, Puerto-Rico 
y Filipinas en igual forma, y propor
ción que en los mismos queda esta
blecida; tercero, respecto de los: 
empleos,; disposición es, especiales de
terminarán el púmerp dé los que 
deban cohcederse á cada una de las 
ciases de Jefes, Oficiales ,y tropa. : 

Art. 14. tas gracias4ue se de-' 
signan en este decretó son pérmu- 
tables: primero, los empleos de que 
trata el art. á? por el sobregrado, 
año de abono ó cualquiera condeco
ración de las ç^üô se mencionan, se¿ 

gun la categoría: segundo, los Jefes 
Oficiales y alumnos que obtengan 
Cruz por consecuencia de lo preve
nido en los artículos 4.®, 3.® y 7.®, 
podrán permutaría por el añó de abo
no á que se refiere el 8.®; tercero, los 
indiyíduos de Tropa á quienes cor
respondan Cruces pensionadas ó sen
cillas del Mérito militar podrán per
mutaría pór el año de abono para 
premios de constancia, y los com
prendidos en el art. 9.® podrán per
mutar la gracia que por el mismo 
alcancen por elaño de abono de que 
trata el 10, ó por la rebaja del 12; 
muarto,. los alumnos de las Acade
mias á quienes corresponda grado, 
podrán permutarlo por la Cruz del 
Mérito militar, de la designada para 
premio de servicios especiales.

Art. 15. Todos los empleos, gra
dos y condecoracione;s qué Se obten
gan en virtud de este, decreto, serán 
con la antigüedad del dia 23 del 
corriente mes, y para la adjudica
ción de las gracias señaladas se to
mará por base la situación de todas 
las clases en el mismo dia.

Art. 16. Por el Ministerio de la 
Guerra se dictarán las instrucciones 
oportunas para la aplicación dé! pré- 
sente Real decreto.

Dado en Palacio á veintidós dé 
Enííro de mil ochocientos setenta y 
ocho.—'ALFONSO.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

Deseando solemnizar mi matrimo
nio con actos de perdón, á. propuesr 
ta del Ministro de la Guerra, y. de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

N^engo en decretar lo siguiente:
Artículo I.® Concedo indulto de 

toda pena á los desertores de prime- 
rayez,y á los^ prófugos que 'se. pre^r- 
senten á las autoridades constituidas 
en los plazos^ dC; dos .meses en la 
Península, cuatro en el extranjero 
y 'seis en Ultramar. ■ ' -

Art:' 2.®-''W0i- el''Ministerio de la 
Gherra^-^se diCtárárí’ las ins^rúceiones 
coAvehiéritéS' pará' 'él cumplimiento 
dé este decreto. T

Dado en Palacio á veintidós dé 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho>—ALFONSO.—El Ministro dé 
la Guerra, ' Francisco de Gebalíos.

MIVISTERÍO DE MAWMái

- REAL. DECRETO.

Para soremnizar el dia de mi Bégio 
.enlacéícon mi augqsta, Prima la In-^ 
fanta Doña María dé' las Mercedes, 
y dar á todos los. Cuerpos de la Ar
mada una prueba '(iel aprecio con 
que distingo sus inipprtantes servie 
cios en la Península y Ultramar,,y 
teniendo en consideración lo que mé 
ha propuesto él Ministro de Marina^
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eon acuerdó del Consejo de Mi- <, 
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1? Concedo en el Cuer

po general activo de la, AnnadaiCua. 
tro ascensos por clase, desd^ la de, 
Capitan de navío inclusive hasta la 
de Alférez de Navio, ^por rigorosa 
antigüedad, quedando los, agracia
dos como supernumerarios y sin de
jar vacante en las escalas, inferiores. :

Art. 2.* En la esçalq\de reserva' 
concedo, á cada uno,-de. los, mas, an- 
tiguos'de las. clases desde Capitán 
de navío á Alférez de fragata gradua- : 
do, l^Cruz blanca deí.,Mérito, naval 
que le corresponda según su. graduar* 
cion, ó el empleo inrnédiato sin suel- 
do ni antigüedad., ' . .

Art. 3.° :En, los 'Cuerpos de Inge
nieros y Artillería en. las, clases asi
miladas con el general de la Arma^' 
da, concedo el ascenso inmediato â: 
cada uno de Jos i mas antiguos , en 
sus respectivas clases, bajo las- mis
mas condiciones que se expresan en 
el articulo 1.” *

Art.'4.® En er Cuerpo dé infan-' 
fi(^ de Marinar concedo el ascenso 
inmediato al máB antiguó en fas da- 
ses de Coronel, Teniente'Coronel y 
Comandante, y en las de Capitanes, 
Tenientes y Alféreces álos dos que 
lo sean en sus respectivos escalonesj 
bajo las mismas condiciones que se 
expresan en el art. ir® ’

■ Art. 5.® En el Cuerpo adminis
trativo de la Armada concedo el as
censo en el propio concepto de' los 
anteriores,-al Ordenador de segunda 
clase y Comisario mas antiguo de sus 
respectivas listas, así como á los très 
Contadores de navio de primera da- 
sej tres de segunda y tres de fragata 
que ocupen los primeros: números 
de-sus escalafones,epneediendotam,^ 
bien gracia de cruz'ó ascenso-super
numerario á los guarda-almacenes 
que ocupen el número^ 4 .® ’enisus 
dasesv . ...................—.... - -

Árt.^te® Éú el Cuerpo de^ Sanidad 
aséqnderán en la niisma,: forma,^que 
los^ántériorés los Subinspectores de 
primerá y segunda clase ■ más ariti-^ 
guos, así como dos primeros Médi
cos y dos segundos.

•Árt. 7? ' En el Cuerpo Eclesiás-. 
tico concedo tarnbiéñ'gracia de' con- 
decorácion ó ascenso supernumerario, 
á los qué ocupen los primeros nú
meros: en las clases de - Teniente Vi-, 
cario i' primero y segundo Capellán.

Arti 8.® En el CuérpO Jurídiep' 
concedo uña guacia pof clase, que 
oportunamente se designará,, en el 
mismo concepto : de antigüedad. í

.Art. 9.® A las clases‘de Maqui-' 
nístás, ' Contramaestres, Gondesta- 
bles; Sargentos y dérnás.que disfruten 
premios de constancia, concedo das 
mismas ventajas que se ha acordado 
al Ejercito por el Real decreto de 
esta fecha.
’Art» 10» Igualmente concedo á 

.lis clases de -tropa y marmería las 

misrnas ‘gracias que se le otorgan al 
,Ej^rcito,^te:^Í0ndó presente para esta 
coneqsionda, organización respectiva 
de cado instituto en particular. »

Art. 11. Concedo-un año de abo
no para solo-pi efecto de optar á los 
diferentes grados de la Real y Militar' 
Ordende San-Hermenegildo, á los 
Generales, Jefes y Oficiales á quienes 
no comprenda alguna de las gracias, 
de esta disposición. , r ■ 
. ;Ar.U iâ . Todos los empleos, gra- 
dosy condecoracionesque se obtengan, 
en virtud de estpídecreto serán con 
la antigüedad del dia 2.3 del corrien
te mes; y para,su aplicación y cum
plimiento,en todos sus preceplos eE 
Ministerio de Marina dictará las dis
posiciones conducentes. , ,

Dado en Palacio á veintitrés de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
ocho—ALFONSO.—El Ministro de 
Marina, /Erancisco de Paula Pavía.

SEGUNDA SÉGGIOIí.

' Núm. 2202. ;

GOBIERNO CIViLDEU PROVINCIA.

‘ Gircu-lair.

Se halla vacante una plaza de 
Agente de tercera clase del Cuerpo 
de Orden público de esta capital, do
tada ' con el sueldo anual de 750 
pesetas?'

Eps,’aspirantes á la misma dirigi
rán’'sus instancias á esie Gobierno 
dentro dé iós ocho dias siguientes al 
de lú publicación de este anuncio en 
el jSoleUí^ '^fíal,, .:debiendo advertir 
que serán preferidos los licenciados 
del Ejército ó Armada.

Valladolid á^-d'é Enero de 1878.
—El Gobernador, interino, Ramón 
Loma.'" " '

TERCERA SECGIOÑ.
W85.' /

#ÉÍíW^Í^(j^QN;'ÉC0NÓ 
de laprovincia ,de .^^¿¿ddolid.

“. C3i:roixlax». . .. 1 .

; De qonformidad con, lo que.dis- 
i ponera .Instrucción de 3 de Diciem- 
• bré de 18^^ en su art. 10 la Sucur- 
, sal dei Banco de España . publica los 
: dias en que ha de tener efecto, la. 
cobranza del tercer trimestre de las 

; contribuciones dei corriente año 
; económico en los pueblos de la pro
vincia? y lo veriíicará tambien en. 
cada un Ó de ellos parcialmente, á fin 

;de que los intereses de la Hacienda 
¡y dé los contribuyentes obtengan la 

■ debida garantía.
No duda esta Administración eco

nómica que las Autoridades locales 
prestarán á los agentes de la recau
dación el auxilio necesario, con el 
celq que las caracteriza para evitar 
de este mp.dp las medidas que. en 
otro caso tendría que adoptar contra 
los quemo, llenasen su misión.

Los señores Alcaldes reproduci
rán la parte necesaria del anuncio 
de^a Delegacionmn. su localidad en 
la forma . mas conTeniente á evitar 
perjuicios á los .cóntribuyentes por 
errores involuntarios; haciéndoles 
presente: : .

1 .® Que se entiende vencido el 
plazo para el pago de este trimestre ; 
del 1.® al 5 de Febrero próximo.

.: 2..* Que no puede.iautorizarse el 
apremio de primer grado montra los 
morosos en los pueblos donde la 
recaudación empieza el l.® hasta el 
dia 6, pero en los que la cobranza 
principie despues .del,5.y no estará 
abierta mas que los dias que s.e les 
designan, la relación de descubier
tos para el apremio de. primer grado 
podrá preseutarse por la recauda
ción y autorizarse este el siguiente 
al último de los prefijados para el i 
cobro enelpueblo respectivo.

3 .® Se hace presente á los con
tribuyentes que lo sean en distritos 
municipales fueradesu domicilio, el 
deber que,tienen de acudir al punto 
donde deban verificar el pago de sus 
cuotas, en cualquiera de los dias 

; designados para la, recaudación, solo 
á virtud del anuncio citado quehá de 
ser reproducido por los respectivos 
Alcaldes en los pueblos limítrofes y 

; y puesto al público el Bol&$in donde 
'se inserte en todas las localidades; 

■ Valladolid 21 de Enero de 1878. 
' —Bricio M. Garam-és.

SUCURSAL DEL BANCO DE ESPAÑA
VALLADOLID.

SECCION DE CONTRIBUCIONES., ;•

j , BEGAUDAGION.

Jl^o económieo de 1877-78»— Tercer
'' ‘trimesíre.. '

En cúmplímiento á te dispuesto 
en el art. 16 de la ¿Instrucción de? 
de Diciembre de 1869, relativa;^gl 
modo de procedér para hacer efec*^ 
tivos 'ÍÓs débitos á .favor de la Ha
cienda pública", sé invita á los Seño
res contiibuyentes dé los pueblos 
que á.confinuacíoñ sé espresán,, se 
^irván verificár el pago de sus res
pectivas cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del corriénte año 
econónííco en el sitio de costumbre 
y. dias qué á dichó fin se señalan.
Adáiia?24 y 25 dnFebrero.

, Aguasol, 3 y.4 í.d»
Aguilar de Gampos, 9^ 10 y 11 id.- 
Alaejos, 13,14, 15,16 y 17 id,

s
Alcazarén, 6, 7 y 8 id.
Aldea dé' San Miguel, 13 y 14 id.
Aldeamayorde San Martin, 10, 11 

yl2id.
Almaraz/3'y 4 id.
Almenara, 7 y 8 id.
Amusquillo, 19 y 20 id. •

. Arroyo, 8 y 9 id.
Ataquines, 7, 8 y 9 id. .
Bahabón, 7 y 8 id.
Bamba, 7 y 8 id.
BarciaLdela Loma, 15 y 16 id.
Barruelo, 18 y 19 id.
Becilla de Valderaduey, 3, 4 y 5 id.
Benafarces, Í8 y 19 id.
Bercero, 2,-5 y4id.
Berceruelo,'2 y 3 id.
Berrueces, 7 y 8 id.
Bobadilla del Campo, 13 y 14 id.
Bocigas, 5 y 6 id.
Bocos, 11 y I2id.
Boecillo, 16 y 17 id.
Bolaños, 6 y 7 id.
.Brahojos de Medina, 1-1 y 12 id.
Bustillo de Chaves, 13 y 14 id.
Cabezón, 12 y 15 id.
Cabezón de Valderaduey, lO y 11 id.
Cabreros del Monte, 15 y 16 id.
Campaspero, 13.y 14 id.
Campillo (El), 8 y 9 id.
Gamporedohdo, 9 y 10 id,
Canalejas de Peñafiel, 5 y 6 id.
Canillas, 5 y 4 id.
Garpio;(Ei), 4, 5, 6 y 7 id.
Casasola de Arion, 11,12 y 13id.
Castrejón, 11 y 12 id.
Castrillo de Duero, 7 y 8 id.
Castrillo Tejeriego,’12 y 13 id.
Gastrobol, 6 y 7 id.
Castrodeza, 9 y.lO id.
Gastromembibre, 22 y 23 id.

i Gástromonte, 6 y 7 id.
Castronuevo, 26 y 27. id» .

- Castronuño, 1, 2, 3, 4y 5 id.
Castroponce de Valderaduey 6 y 7id.

; Castroverde de Cerrato, 40 y 11 id.
Ceinos dé Campos, 12 y 13 id.
Cervillego de la Cruz, 11 y 12 id.
Cigales#3, 4 y 5 id. ■

i Ciguñuela, 6 y 7 id.
j Cistérniga, 16 y 17, id.

Cogeces de Iscar, 7 y 8 id.
Eogeces del Monte, 1, 2 y 3id.
Corcos, 22 y 23 id. , r
Corrales de Duero, 7 y 8 id.
Cubillas de Santa Marta, 18y 19id. 
iGueuca de Gampos, 5,-6 y 7 id.

j Curiel, 1 y 2 id.
i Encinas de Esgueva, 13 y 14id.

Esguevillas, 19 y 20 id, .
Fombellida, 5' y 6 id.
Fompedraza, B y 4 id.
Fresno el Viejo, 7, 8, 9 y 10 id.
Fuensáldaña, 8 y 9 id.
Fuente el, Sol, 11 y 12 id. . 
Fo'ntihoyúélos 15 y 16id.
Fuente Olmedo, 10 y 11 id.
Gallegos de Hornija, 18 y 19 id, 
Gaton, 4 y 5 id.

1 Geria, 4 y 5 id.
Gomeznarro, 14y 15 id.
Herrín, 8 y 9 id.
Hoí>niites, 3 y 4 id.
Iscar, 3,4, 5y6id.
Laguna de Duero, 6 y 7 idí
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Langayo, 7 y 8 de Febrero» 
Lomoviejo, 4 y 5 id.
Llano de Olmedo, 9 y 10 id. 
Manzanillo, 43 y 14 id. 
Marzales, 19 y 20 id. 
Matapozuelos, 9, 10 y 11 id.. 
Matilla de los Caños, 19 y 20 id. 
Mayorga, 1, 2, 5, 4 y 5 id.
Medina del Campo, 4, 5, 6, 7 y 8 id 
Medina de Rioseco, 4, 5, 6, 7 y 8 id 
Mejeces, 9 y lOid.
Melgar de abajo, 6 y 7 id.
Melgar de arriba, 3,4 y 5id. 
Mojados, 6, 7, 8 y9 id.
Monasterio de Vega, 8 y 9 id. 
Montealegre, 13^ 14 id. 
Montemayor, 11 y 12 id.
Moral de la Paz, 4y 5 id.
Moraleja de Ias panaderas, 14 yl3 id 
Morales de Campos, 17 y 18 id.
Mota del Marques, 7, 8, 9 y 10 id. 
Mudarra (La), 8 y 9 id.
Mucientes, 6 y 7 id.
Muriel, 5 y 4 id.

■ Nava del Rey, 15, 44,15, 46yl7 id. 
Olivares de Duero, 5 y 4id.
Olmedo, 3, 4, 5, 6 y 7 id.
Olmos,de Esgueva, 5 y 6 id. 
Olmos de Peñafiel, 9 y 10 id. 
Padilla de Duero, 11 y 12 id. 
Palacios de Campos, 11 y 12 id. 
Palazuelo de Vedija, 9, 10 y 11 id. 
Parrilla (La), 12 y 15 id.
Pedraja de Portillo (La), 3 y4id, 
Pedrajas de San Esteban, 0 y 7 id. 
Pedrosa del Rey, 40 y 11 id.

• Peñafiel, 8, 9, 10, 11 y 12 id. 
Peñaflor, 23, 24 y 25 id.
Pesquera de Duero, 9 y lOid. 
Piña de Esgueva, 5 y4 id.
Piñel de abajo, 11 y .12 id. . 
Piñel de arriba, 15 y 40.id.
Pobladura de Sotiedra, 16 y 17 id. 
Pollos, 10, 11 y 12 id.
Portillo y su arrabal, 3, 4, 5 y 6 id. 
Pozal de Gallinas, 9 y 10 id. 
Pozaldez, 5, 4, 5 y 6 id.
Pozuelo de la orden, 14, 15 y 16 id. 
Puente Duero, (5 trimestres) 6y 7 id. 
Puras, 8 y 9 id. «
Quintanilla de abajo, 15 y 46 id. 
Quintanilla de arnoa, 1 y 2 id. 
Quintanilla dei Molar, 19 y 20 id. 
Quitanilla de Trigueros, 20 y 21 id. 
Rábano, 45 y 16 id.
Ramiro, 6 y 7 id. 
Renedo, 14 y 15 id. 
Roales, 21,22 y 23 id* 
Robladillo, 4y5 id. 
Rodilana, 9 y 10 id. 
Roturas, 5 y 4 id.
Rubí de Bracamonte, 7 y 8 id. 
Rueda, 4, 5, 6, 7 y 8 id. 
Sahelices de Mayorga, 17 y 18 id. 
Salvador, 1 y 2 id.
San Cebrián de Mazote, 40, 44 y 

42 id,
San Llorente, 5 y 6id.
San Martin de Valvení, 17 y 48 id* 
San Miguel del Arroyo, 7 y 8 id. 
San Miguel dei Pino, 21 y .22 id.
San Pablo de la Moraleja, 5 y 6 id, 
SanPedro de Latarce, 19,20y 21 id» 
^an Pelado, 44 j 45 id.

San Roman de la Hornija, 23, 24 y 
23 de Febrero.

Villanueva de los Infantes, 5 y 6 de 
Febrero. QUINTA SECCION.

San Salvador, 6 y 7 id.
Santa Eufemia, 9 y 10 id.
Santervás de Campos, 14, 15 y 16 id.
Santivañez de Valcorba, 9 y 10 id.
Santovenia, 18 y 19 id.
San Vicente del Palacio, 11 y 12 id.

i Sardón de Duero, 43 y 44 id.
Seca (La), 5, 6, 7 y 8 id. ' 
Serrada, 12 y 13. id. *
Siete Iglesias, 6, 7, 8y 9 id.
Simancas, 4 y 5 id.
Tamariz, 4, 2 y 3 id.
Tiedra, 3,4, 5y 6 id.
Tordehumos, 4, 2, 5, 4 y 5 id.
Tordesillas, 10,14, 12y 13 id.
Torrecilla de la Abadesa, 9.y 10 id.
Torrecilla de la Orden, 3, 4, 5y6id.
Torrecilla de la Torre, 16 y 17 id.
Torre de Esgueva, 7 y 8 id.
Torre de Peñafiel, 1 y 2 id.
Torrescárcela, 5 y 6 id.
Torrelobaton, 41, 12 y 13 id.
Traspinedo, 12 y 13 id.
Trigueros 25 y 26 id.
Tudela de Duero, 20^ 21, 22 y 23 id.
Union (La), 3, 4y5’id.
Urones de Castroponce, 11 y 12 id.
Urueña, 5, 6 y 7 id.
Valbuena de Duero, 5 y 6 id.
Valdearcos, 9 y 10 id.
Valdenebro, 1, 2y 3 id.
Valdestillas, 13, 14 y 15 id.
Valdunquillo, 8, 9yl0id.
Valoria la Buena, 16, 17 y 18 id.
Valverde de Campos, 12 y 13 id.
Vega de Ruiponce, 17, 48 y 19 id.
Vega de Valdetronco, 45 y 16 id, 

¡ Velascálvaro, 15 y 16 id.
Velilla, 17 y 18 id.
Velliza, 5 y 6 id.
Ventosa de la Cuesta, 7 y 8 id.
Viana de Cega, 18 y 49id.
Viloria, 3 y 4id. .
Villabáñez, 29, 30 y 34 id.
Viilabaruz, 45 y 16 id.
Villabrágima, 6, 7, 8 y 9 id.
Villacarralón, 20 y 21 id.
Villacid de Campos, 17 y 18 id..
Villaco, 11 y 12id*
Villacreces, 12 y 13 id.
Villaesper, 17 y 48 id.
Villafrades, 11 yl2id.
Villafranca de Duero, 5 y 4 id.
Villafrechós, 45, 46, 17, 18 y 19id.
Villafuerte, 14 y 15 id.
Villagarcía de Campos, 41,12 y 13 id.
Villagómez la Nueva, 8y 9id.
Viilalan de Campos, 18 y 19 id.
Villalar, 3, 4 y 5 id.
Villalba de Adaja, 5 y 6 id.
Villalba del Alcor, 1, 2, 5 y 4 id.
Villalba de la Loma, 8 y 9 id.
Viflaibarba, 20 y z4 id.
Villalón, 20, 21, 22, 25 y 24 id.
Villamuriei de Campos, 12y 13 id.
Villán de Tordesillas, 15 y 16 id»
Villanubla, 8 y 9 id.
Villanueva de Duero, 42 y 13 id.
Villanueva de la Condesa, 1 y 5id, 
Villanueva de las Torres, 25, 26 y’

Villanueva de los Caballeros, 46,17 
y 13 id/

Villanueva de San Mancio, 6y7id. 
Villardefrades, 13,14 y 15 id.
Villarmentero, 9 y 10 id.
Villaxesmir, 8 y 9 id.
Villavaquerin, 1 y 2 id.
Villavelíid, 8 y 9 id.
Villaverde, 18, 19, 20, 21 y 22 id.
Villavicencio de los Caballeros, 5, 

6y7id.
Villavieja, 7y 8 id.
Valladolid, 1, 4, 5,6, 7, 8, 9,11, 12, 

15, 14 y 43 id.
Zaratan, 10 y 14 id.
Zarza (La), 3 y 4 id.
Zorita de la Loma, 10 y 11 id.
Villabañez, 1, 2y 5 de Marzo.

Valladolid 21 de Enero de 1878.
—Gerónimo M. Sangrós.

Núm. 2198.

Grobiemo TiiiUíar de Valladolid.

Gircxxlav.

El Exorno. Sr. Ministro de la Guer
ra en telégrama de ayer dice:

«Los individuos de tropa que se 
hallen disfrutando licencia semestral 
según Real órden de 16 de Abril 
de 1876, y estén para, terminar el 
plazo ó incurporarse, continuarán en 
su uso hasta nueva órden; disponga 
V. E. se dé publicidad á esta dispo
sición.»

Lo que se hace saber por medio 
de esta Circular para conocimiento 
de los en ella comprendidos.

Valladolid 27 de Enero de 1878.—- 
El General Gobernador, Golfin.

CUARTA SECCIOIÍ.

NüM. 2199.

Mon ¿Idaardo Muñoií Corredor Té’-' 
nienie l^'iscal del ee^undo MaíaUon 
del Jie^iinienéo Zn/aníeria de Ce- 
ronaj número 22.

Hailándome instruyendo sumaria 
por el delito de deserción al soldado 
Laureano Muñoz Zumer, natural de 
Encinas de Esgueva (Valladolid) por 
no haberse incorporado desde que 
lué alta en este Cuerpo.

Uñando de las facultades que con
cede la ordenanza á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo al expresado soldado, se
ñalandole la guardia de.prevención- 
de este Batallón, Bita en el cuartel de 
ban Francisco de esta plaza, donne 
nenerá preñen tai se en el térmUm de 
veinte días, a contal* desde la publi
cación dé este segunde» edicto, j en 
el Caso de no hacerlO em el plazo se
ñalado se le seguirá fa dausa én re
beldía.

Sangüesa 22 de Enerd de 1878.— 
Eduardo MUno2/

NtíM.'2189.

Don Cre^orio Afanso, Alcalde acci-- 
denial y Precidenie del JCæeelen- 
iisimo Aynntamienio Constancio- 
nal de esta Ciudad.
Hago saber: Que en sesión cele

brada por dicha Corporación el dia 
veintiuno de Diciembre próximo pa
sado se dió cuenta del proyecto de 
rasante que el Arquitecto municipal 
ha formadio para lá calle de Cabá- 
fíuelas, acordándose quede de mani
fiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, para que dentro del término 
dé quince dias puedan hacer los in
teresados las reclamaciones que juz
guen procedentes, advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo ño se admi
tirá ninguna de las que pudieran 
aducirse.- '

Valladolid veinticuatro de Enero 
de mí! ochocientos setenta y ocho.— 
Gregorio Mansó.^ " '

Mon Creyorio Afanso^ Alcalde  ̂^acci^ 
_ d¡ental, y Presidente del jCcecelenti^ 

simo. Ayuntamiento Constitución 
nal 'de esta Ciudad. -

Hago saber: Que en sesión celé^ 
brada por dicha Corporación el dia 
once bel corriente, se dió ^euenta del 
proyecto de rasante, que el Arqui
tecto municipal ha formado para la 
calle de San Benito y afluentes, acor
dándose quede de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, para 
que dentro del término de quince 
dias puedan hacer los interesados 
las reclamaciones que juzguen pror- 
cedentes, advirtiendo que trascurri
do nicho plazo no se. admitirá nin
guna de las que^ pudieran aducirse. 
. Valladolid veinticuatro de Enero 
de mil ochocientos setenta y ocho.—
Gregorio Manso., : ;

AMOaClOS PARIICDLARKS.
COMPRA DE VáLDEES DEL ESTADO ’
Y RECIBOS, FACTURAS Y .TÍTULOS DEL ■

EMPRÉSTITO DE17 5,000 000»^

En el Centro de Negocios esta
blecido en Valladolid, calle de San 
Martin, 5'1 y 55, á cargo de D. An
tonio Santisteban, se conipra toda 
clase de papel dei Estado, y cofl eé-^ 
pecialidad recibos, facturas y títulos 
dei emprésíiito de 175,uuo.ouu .de= 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran Tí
tulos, las facturas presentadás en' 
la Administración económica dé ’esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el número 
de órden del 1 ai 10.090/ siendo la 
presentación al cárige dé^ títulos ’ de 
este último número, él 26 de AbriU 
de 1876. -

VALLADDLID:
IMFMNTA, LIBRERIA y ALMACEN DS PAPEL 6#
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